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RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se notifica el 
emplazamiento personal del procedimiento ordinario 
contencioso-administrativo núm. 120/09, seguido en el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Cádiz.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que 
haya surtido efecto, se notifica a don Francisco Javier Galán 
Ibáñez la interposición del recurso contencioso-administrativo 
promovido por doña Isabel Naranjo Gil contra la Resolución de 
24 de agosto de 2009, de la Sra. Delegada de Educación de 
la Junta de Andalucía en Cádiz, en la que se resuelve estimar 
parcialmente la reclamación interpuesta contra la lista defini-
tiva de admitidos y no admitidos publicada por el C.C. «La Sa-
lle Buen Pastor», de Jerez de la Frontera, en el proceso para la 
escolarización en el nivel de primero de Educación Primaria, y 
para el curso escolar 2009/10. Esto ha dado origen al procedi-
miento ordinario núm. 120/2009, tramitado en el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno. Apareciendo usted 
en este expediente como posible interesado, conforme a lo 
previsto por el art. 49.1.º de la Ley 29/98, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, le comunico que por 
la Sra. Delegada Provincial de la Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía en Cádiz se ha acordado la remisión al 
Tribunal del expediente administrativo, y se le emplaza para 
que pueda personarse en los autos en el plazo de nueve días, 
si a su derecho conviene,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 120/2009, que se sigue por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como 
emplazar al interesado para que pueda personarse en los au-
tos en el plazo de nueve días, si a su derecho conviene.

Cádiz, 10 de mayo de 2010.- La Delegada, Blanca
Alcántara Reviso. 
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de abril de 2010, de la Delegación Provincial de Cádiz, 
por la que se acuerda la tramitación de urgencia de 
los procedimientos de recursos y reclamaciones contra 
los listados de alumnos y alumnas admitidos y no ad-
mitidos en los centros sostenidos con fondos públicos 
para el curso escolar 2009/2010 (BOJA núm. 90, de 
11.5.2010).

Advertido error en el epígrafe de la Resolución de 28 de 
abril de 2010, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 90, con fecha 11 de mayo de 2010, procede 
su corrección en los siguientes términos:

En la página núm. 29 donde dice curso escolar 2009/2010, 
debe decir curso escolar 2010/2011.

Cádiz, 11 de mayo de 2010 
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Y CIENCIA

ORDEN de 3 de mayo de 2010, de revocación de 
la autorización administrativa para el ejercicio de la ac-
tividad aseguradora de la entidad que se cita.

Examinado el expediente de revocación de la autorización 
administrativa para el ejercicio de la actividad aseguradora 
de la entidad «Mutualidad de Previsión Social del Colegio San 
José SS.CC.», seguido en la Dirección General de Política Fi-
nanciera de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, 
se procede a dictar Orden con base a los siguientes

H E C H O S

Primero. La entidad aseguradora “Mutualidad de Previ-
sión Social del Colegio San José SS.CC.» fue inscrita en el 
Registro de Entidades Aseguradoras con el número MPSAN-
E-008 por Resolución de la Dirección General de Tesorería y 
Política Financiera de fecha 1 de febrero de 1988.

Segundo. Con fecha 8 de febrero de 2010, la Mutualidad 
de Previsión Social del Colegio San José SS.CC. comunicó a 
la Dirección General de Política Financiera que en Asamblea 
General Extraordinaria celebrada el 16 de diciembre de 2009, 
se habían adoptado los acuerdos de disolución de la entidad 
y nombramiento de liquidador, aportando la documentación 
exigida al efecto en el artículo 87.1 del Reglamento de Ordena-
ción y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real 
Decreto 2486/1988, de 20 de noviembre.

Tercero. Con fecha de 24 de marzo de 2010 ha tenido en-
trada en el Registro General de la Consejería de Economía, In-
novación y Ciencia informe de la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones del Ministerio de Economía y Hacienda 
favorable a la revocación de la autorización administrativa 
para el ejercicio de la actividad aseguradora de la Mutualidad 
de Previsión Social del Colegio San José SS.CC.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La persona titular de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia es competente para el conocimiento de 
esta materia en virtud de lo dispuesto en el artículo 26.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
6/2004, de 29 de octubre, en relación con el artículo 1.b) del 
Decreto 134/2010, de 13 de abril, por el que se regula la es-
tructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia.

Segundo. Se han cumplido los trámites exigidos en los ar-
tículos 26, 27 y 69.2 del Texto Refundido de la Ley de Ordena-
ción y Supervisión de los Seguros Privados, y en los artículos 
81, 82 y 87.1 del Reglamento de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, 
de 20 de noviembre.

Tercero. El art. 26.1.c) del Texto Refundido de la Ley de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados establece 
como causa de revocación de la autorización administrativa 
concedida a una entidad aseguradora el que incurra en causa 
de disolución, por lo que acordada la disolución de la Mutuali-
dad de Previsión Social del Colegio San José SS.CC. procede 
revocar la autorización administrativa de dicha Mutualidad.


